
6239 ORDEN de 25 de marzo de 1996, de la

Consejería de Cultura y Educación , por la que

se convocan becas inc luidas en los programas
de Patrimon io His tór ico para 1996 .

de convocatoria en el «B o let ín Oficial de la Reg ión de

Murc ia» .

Artículo 4. - Documentación necesaria.

Consc i entes de la neces idad de apoyar la mecaniza-
c ión progres i va de la informac ión di sponible respec t o de

l os bieoes mue b les e inmuebles, que gozand o de s ingular
relevanc i a, no están dec l arados de interés cultura l , se es-
tab lece un s istema de becas que supone, a su vez, un

complemento a las d istintas acc iones que v i e ne desarro-

llando esta Consejería de Cul tura y Educac i ón en la pro-
tección y fomento de l Patrimonio Histórico de la Región .

A ta l f in , a propuesta de la Direcc ión Ge neral de

Cultura, d i spongo :

Artículo 1 .- Obje to .

La p resente O rden t i ene po r objeto convocar becas
con cargo a la par tida presupuestaria 15 .02.45 8 .A.48 5 ,

que se destinar án a l a rea lizac ión de estudios y ac tivida -
des de carác ter formativo y de inves tigac ión , compren -
diendo las siguientes mat erias :

a) E l aborac ión del inventario informatizado de bie-
nes muebles y la prepa rac ión del mi smo para su acceso

de forma d istr ibuida. Es ta beca está do tada con
1 .000.000 de pesetas .

b) Actualización d e l catálogo de b ienes inmuebles y
l a preparación del mismo para su acceso de forma di stri -
buida . Esta beca está dotada con 750.000 pesetas .

Art ículo 2 .- Benefici arios .

Los so l ic i tantes deberá n ser naturales o residentes en
mun i c ipios de l a Región de Murc i a . Se prec isará asimis-
mo ser Licenc i ado en Historia d e l Arte con conoc imientos
en documen tac ión , en manejo de bases de datos y en
procesado res de texto .

Será requis ito imp rescindible para ser bene ficia rio
t ener ju s tificad as, en el momento de formular la propue s-
ta de conces ión , las becas pe rcibida s en anteri ores convo -
catorias .

Artículo 3 .- Lugar y plazo de presentación de
sol icitudes

. Los interesados deberán presentar instancia ante l a
Excma. S r a . Consej e ra de Cultura y Educación en e l Re-
gistro Gene ral de la Consejer ía, e l Reg i s tro de la Presi-
den c i a de la Comun idad Au tónoma o por cualquiera de
los procedimie n tos es tablec idos en el artículo 38 de l a
Ley de Rég imen Juríd ico de las Admin istrac iones Públi -
cas y del Procedim ien to Admini s tr at ivo Comú n .

E l plazo de presen tac ión de so lici tudes será de un
mes, a contar desde el día de la publicación de la Ord en

Las solicitudes se presentarán por duplicado y en
e llas se espec ificarán los da t os personales (n ombre y ape-

llidos, número de D .N.I ., fecha de nacimiento, domicili o,

tel éfono) y se acompañarán de los siguientes documentos :

a) Fo tocopia del D.N.I . y del N.J .F .

b) Documentación acreditativa de estar en posesión
de la titulación correspondiente .

c) Curriculum p e rsonal de l aspirante, con espec ial

refe renc ia a cuanto guarde re lac i ón con l a mater i a objeto
de su so l ici tud .

d ) Memoria de tallada de l os es tudios o proyectos a

real i za r , indicando pe rsonas y lugar donde se llevará a
cabo, su durac ión y cos te, y acreditando, en su caso, la
inscripción o contactos estab lecidos con el centro en don-

de el solicitante proyecte desarrollar su programa .

e) Decla rac ión de ayudas rec ibidas de és t e u o tro o r -

gani smo, tan to en años anteriores co mo en el actua l .

La Dirección Genera l de Cultura podrá requeri r

cu alquier informac ión aclaratoria que es time n ecesari a
sobre los puntos an teriores .

Artículo 5.- Eva luación .

Una Comi s ión , pres idida por e l Direc tor General de
Cultura e integrada po r espec i a listas, va l ora rá en cada
materia los méritos aportados por los aspirantes, pudien-
do acordar l a rea lizac ión de en trev istas o pruebas entre

quienes selecc i one.

La Com is ión de Va lorac ión podrá proponer la modi-
ficación de l contenido e import e de los proyectos p resen -
tados s iempre que no se rebase la can tidad fijada .

En la valorac ión de méri tos se tendrá en cuenta, ade-
más del curriculum de los solicitantes, e l interés y ca lidad
de los proye c tos, la rentabilidad c ultural de las act i v ida-
des a real iza r y su adecuación a los prog ramas es tableci-

dos por la Consejería a través de su Dirección General de
Cultura .

Ar tículo 6.- Resolución .

La Conseje ra de Cultura y Educación , a p ropues t a
razonada del Direc tor General y oído e l Consejo de Di-
rección, resolverá la conces ión de las becas .

El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes se r á de tres meses a con tar desde la fecha de ter-
minación del plazo de presentac ión de so lic itudes, ente n -
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diéndose desestimadas aqué llas po r el transcurso del cita-

do periodo sin que recayera resoluc ión expresa .

La concesión de la beca queda suped i tada a la acep-

tación def ini t i va por parte de l benefic i ari o .

e) Presentar la Memo r ia del programa de t rabajo

para e l que se conced ió la beca o ayuda, acom pañando

las pertinen tes j us tificac i ones de as iste n c ia y ap rovec ha-

miento, en el plazo de un año a pa rtir de la fcc ha dc co n -

ces ión de l a beca

. La Consejera de Cultura y E ducac ión podrá anular ,

en cua lquier momento, a lguna de las becas co ncedidas si

a su juic io ex ist i e ran mo tivos sufic i entes pa ra e llo, previo

i nforme de la Comisión de Va lorac ión .

En caso de que se produzca renuncia expresa o táci-

ta o ex i s ta incumpl im i en to de l os términos señalados e n

estas bases, la Comisió n de Va loración podrá propone r a

l a Co nseje ra de entre los so l ic i tantes un nuevo benefic ia-

r i o para l a beca .

Artículo 7 .- Moditi cación .

Toda a lterac ión de las condic iones tenidas en cuenta

para la conces i ón de la beca, y, en todo caso, la obte n c ión

concu rre nte de becas o ayudas oto r gadas po r o tras Admi -

nistrac i ones o Entes públ icos o privados, nacionales o in-

ternacionales pod rá dar lugar a la modi ficac ión de la

Orden de conces ión .

Artículo 8 .- Pago.

El pago y jus t i ficac ión de las becas se es tablecerá en

cada caso en la Orden de conces ión , pudiendo ser abona-

dos en su tota l idad o por plazos, según la realizac ión de

l a activ idad a que se dest i nen .

Deberá acredi tarse, previamente al cobro, que el be-

nefi c iario se encuen tra a l corr i ente de sus obligac iones

fisca les con la Comun idad A u tónoma.

En e l caso de que no quede cumplimen tado e l requi-

sito establecido en el párrafo anterio r en e l plazo de 1 5

d ías a par tir de l d ía siguiente a la notificación de la con-

cesión de la beca por pa r te de la Direcc ión Gene ra l de

Cultura, la beca conced ida quedará automát icamente re-

vocada .

Ar tículo 9.- Obligac iones de los becarios .

1 . Son obl igac iones ge ne rales de los becar ios :

a) Cumpl ir con todas las condic i ones que resultan de

csta con vocatoria .

b) Rea l izar la activ idad que fundamente la conces ión

de la beca .

c) Aceptar po r escrito la ayuda en los términos en

que les sea concedida y comunicar los dat os de la cuenta
corrien te (cód igo cuenta c liente) para e l ingreso de su i m -

porte .

d) Asumir todas l as responsabilidad es que pudieran
deriva rse de la r eal ización de la actividad propues ta .

t) No modifica r e l con tenido de l a activ i dad para e l

que se concedió la beca sin la previa co nform i dad de la

Dirección Ge ner al de Cultura .

g) DeSolver e l importe de la bcca en el caso de no

haberse realizado en todo o en par te los trabajos o act i vi-

dades para los que se concedan .

h) Faci l i tar cuan ta in formac i ón l es sea requerida por

el Tribunal de Cuen tas .

i) Comunica r a la Con sejería de Cultu ra y Educa-

ción , la ob tenc i ó n de becas o ay udas para L a m isma f ina-

lidad , procedentes de cualesquiera Adm ini s tración Pú b l i-

ca o Ente públ ico o pr ivado, naciona l o internacional .

j) Someterse a las actuaciones de comp robac i ó n y

seguim i ento de la apl icac ión de l a ay uda que estime perti-

nentes la Co nsejería de Cultura y Educación , as í como a l

control financ iero q ue corresponda a la Intervención Ge-
ner al de l a Comunidad Au tónoma .

2 . En caso de re nunc ia a l a ay uda conced i da, se ha-

brá de co municar por esc ri to d i cha renuncia .

3 . E l incumplimiento de estas ob l igac iones por parte
del becario de t ennin a rá su exclusión de fu t uras convoca-

torias, con independe n c ia de la devolución del importe de

la beca a que haya lu gar .

Artículo 10 .- Publicación .

El ma t erial ob tenido en las becas e n trará a fo rmar

parte de l Arch ivo de la Consejería . La Consejería se re-
serva el derecho de pub l icación de estas ob ras becadas

durante el p lazo de dos a ños, en cuyo caso se considerará

el importe de la beca como ade lanto de los derec hos de

autor.

La concesión de las becas no creará v inculación co n -

trac tua l labo r a l ni adm ini s tra t iva en tre la pe rsona becada

y la Consejería de Cultura y E ducac ión .

Los candida tos se com prome ten a acepta r e l conteni-

do de es t a convoca toria y el resu l tado de l a m i sma .

Artículo 11 .- Reintegros .

Procederá el reintegro de las can t idades pe rc ibidas y
la exigencia del interés de demora desde e l rnome n to de l

pago de la beca y en la c u antía fijada en el artículo 1 9 de

la Ley de la Hacienda Reg iona l, en l os sigu i entes casos :

a) Inc umpl im ien to de la obl igación de justificación .

b) Ob tención de la beca sin reun ir las cond iciones

ex igidas para e llo .


